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“EL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA DE LAS

PERSONAS FÍSICAS”

Articulo 44
Artículo 44. Las personas morales

determinarán, al cierre de cada
ejercicio, el ajuste anual por

inflación, como sigue: 

I. Determinarán el saldo promedio anual de
sus deudas y el saldo promedio anual de
sus créditos. El saldo promedio anual de
los créditos o deudas será la suma de los

saldos al último día de cada uno de los
meses del ejercicio, dividida entre el

número de meses del ejercicio. 

II. Cuando el saldo promedio anual de
las deudas sea mayor que el saldo
promedio anual de los créditos, la

diferencia se multiplicará por el factor
de ajuste anual y el resultado será el

ajuste anual por inflación acumulable.
Cuando el saldo promedio anual de los

créditos sea mayor que el saldo
promedio anual de las deudas, la

diferencia se multiplicará por el factor
de ajuste anual y el resultado será el
ajuste anual por inflación deducible. 

III. El factor de ajuste anual será
el que se obtenga de restar la

unidad al cociente que se
obtenga de dividir el Índice

Nacional de Precios al
Consumidor del último mes del
ejercicio de que se trate entre el
citado índice del último mes del

ejercicio inmediato anterior. 
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